
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
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AN RESOLUCION N* 95.1.1.1. 

, Dra. Beatriz Garcia Banderas 
% o PRREDDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 
LANA LS 
a CONSIDERANDO : 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 

la escritura pública de aumento de capital y reform de estatutos 

de la compañía EL GRAN GENERAL RUMIÑAHUI S.A. otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito el 17 de noviembre de 1995 
juntamente con la solicitud para su aprobacion; 

QUE «€l Departamento Juridico de Compañias y de Valores, lia 

emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUEÉEZLVE, 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma e 

estatutos de la compañia El GRAN GENERAL RUMIRAMUI S.A. en los 
terminos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Decimo Sexto del canton 

Quito tome nota al margen de las matrices de la escritura pública 

que se aprueba y la de constitucion, en su orden, del contenico 

de la presente Resolución; y siente en las copias las razon s 

respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER «que el Registrador de la Propiedad 

del cantón Santo Domingo de los Colorados en el Registro Mercantil 

a su cargo inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota 

de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las 

copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circula- 

ción en Santo Domingo de los Colorados. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en Quito, P4 [ly ayi 
Sd 

Bi, 
Dra. Beatriz Garcia Banderas



AGUAVIZ J30 ADIJGUITA 
En esta fecha se inscribió la ¡Resolución ARA moandicasr do 

     Registro de Comercio, Actos y Contratos Mp aa E tomo 29. 

     

  

Quedó 'anotado en el libro Repertorio baj 

Domingo de los Colorados, a 29 de dici 
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